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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
1. ENTIDAD COMPRADORA: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO 
AEREO DE COMBATE No 2. 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 

 
ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA EL COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 2 
Y SUS ZONAS DESCONCENTRADAS, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DEFINIDAS EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO. 

 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 

 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro  

 
4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
La adquisición de equipos electrodomésticos, como lavadoras, secadoras, ventiladores de techo, 
televisores e hidrolavadoras, se ha convertido en una necesidad fundamental para contribuir desde 
un ámbito de bienestar logístico al desarrollo de operaciones aéreas impactando el factor humano 
del Comando Aéreo de Combate N°2 (CACOM-2), sus zonas desconcentradas, personal de 
transeúntes (comisiones), alumnos de vuelo, visitas de personalidades, y demás personal externo 
que visita el CACOM-2 así mismo el personal que se encuentra cumpliendo una sentencia de 
privación de la libertad dentro del centro penitenciario ubicado en las instalaciones del CACOM-2. 

La Fuerza Aeroespacial Colombiana - Comando Aéreo de Combate No. 2, a través del Grupo de 
Seguridad No.25 desarrolla operaciones de Seguridad y Defensa de Bases para la protección del 
personal, material, equipo y aeronaves de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, para tal fin cuenta 
con un personal asignado para cumplir con las funciones de seguridad de la Unidad, por tal motivo 
se mantiene como prioridad un lugar fresco, cómodo y adecuado para el correcto descanso y toma 
de alimentos de dicho personal, impactando directamente en el cumplimiento de la misión del Grupo 
de Seguridad N°25, de esta manera se contribuye a tener un talento humano en óptimas condiciones 
físicas, considerando las altas temperaturas y demás factores ambientales de la zona pueden 
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repercutir negativamente en las rutinas de descanso y toma de alimentos del personal, 
disminuyendo de manera significativa los tiempos de descanso y reacción. Así mismo el uso de 
hidrolavadoras dentro de las instalaciones ayuda mantener una higiene y limpieza de zonas 
comunes, evitando la proliferación de bacterias que puedan afectar al personal al mismo tiempo 
manteniendo en excelente estado de presentación mencionadas áreas. Así mismo el poder adquirir 
hidrolavadoras de menor potencia como un uso más domestico son requeridas para labores de 
limpieza, mantenimiento preventivo de equipos como radio ayudas y ayudas aeroportuarias vitales 
para el funcionamiento del aeródromo de Apiay, junto con la limpieza de equipos de refrigeración 
del sistema radar los cuales requieren un mantenimiento preventivo para extender su vida útil, 
manteniendo equipos vitales para el desarrollo de operaciones aéreas. 

 
El desarrollo de las operaciones aéreas y el cumplimiento de la misión institucional dentro de 
nuestras áreas de responsabilidad y zonas externas con lleva una alta disposición del personal el 
cual enfrenta diferentes factores climáticos en estos sitios, por tal motivo dicho personal se ve 
afectado cuando los factores climáticos son adversos, el incorrecto lavado y secado de prendas de 
vestir puede afectar su salud y generar problemas de higiene; al contar con los suficientes elementos 
como lavadora y secadora permiten mejorar estos estados, logrando así un ambiente de salubridad 
correcto y bienestar en el personal, repercutiendo directamente en el desarrollo de las operaciones 
aéreas que se ejecutan en estas zonas. Así mismo se entiende que por ser zonas externas al 
CACOM 2 se encuentran ubicadas en lugares de Orden público alterado evitando encontrar 
soluciones externas que permitan mantener en óptimas condiciones sus prendas de vestir y de más 
elementos que requieran estar limpios y secos. 

Los televisores no son únicamente dispositivos destinados al entretenimiento, ya que su uso se ha 
ampliado a diversos ámbitos. En la educación y la capacitación facilitan la comprensión de 
contenidos mediante recursos visuales; en el entorno laboral apoyan presentaciones y 
comunicaciones; y en el ámbito militar desempeñan un papel clave en la transmisión de información 
estratégica, el monitoreo de operaciones, la capacitación del personal y la visualización de datos en 
tiempo real dentro de centros de mando. De esta manera, los televisores se consolidan como 
herramientas funcionales y versátiles que responden a necesidades informativas, educativas y 
operativas más allá del simple entretenimiento. 

 
El uso de televisores destinados a operaciones y presentaciones militares responde a la necesidad 
de contar con herramientas visuales claras y confiables que faciliten la toma de decisiones y la 
correcta coordinación de operaciones aéreas. Estos equipos permiten mostrar información 
estratégica, planes operativos y análisis en tiempo real y de manera oportuna, por tal motivo serán 
distribuidos dentro del centro de Comando y Control del Comando Aéreo de Combate N°2 y el 
sistema de vigilancia radar ubicado en San José del Guaviare, donde desde mencionado lugar 
también se ejecutan operaciones militares aéreas. 

 
Así mismo se distribuyen televisores para los talleres de abastecimientos y motores pertenecientes 
al Grupo Técnico del Comando Aéreo de Combate N°2, donde la capacitación constante en la 
logística y mantenimiento de aeronaves de la Fuerza Aeroespacial Colombiana es de vital 
importancia para mantener el cumplimiento de la misión institucional. Mencionados equipos 
permitirán la exposición de manuales técnicos, procedimientos e información de interés grupal, 
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reforzando los cocimientos del personal técnico en motores y abastecimientos aeronáuticos, dentro 
de los días de Adiestramiento en el trabajo y cuando sean requeridos para trabajos en los equipos 
aeronáuticos. 

 
La adquisición de televisores para el Comando Aéreo de Combate N°2, se justifica como una 
necesidad operativa, formativa, informativa y servicio, ya que estos equipos serán utilizados como 
herramientas de apoyo en los procesos de capacitación del personal, desarrollo de operaciones 
aéreas y alojamiento de tripulaciones de vuelo y personal esencial para el desarrollo y operaciones 
permitiendo lograr un mejor resultado en las tareas misionales asignadas al Comando Aéreo de 
Combate N°2. 

 
 
Los televisores de 40” se requieren teniendo en cuenta que en el Comando Aéreo de Combate No. 
2 presta el servicio de alojamiento a tripulaciones, personal en comisión de servicio, visitantes, 
familiares y demás personal que, por necesidades del servicio, requiere hacer uso de estas 
instalaciones. 

 
Cada una de las habitaciones cuenta con su respectivo televisor; sin embargo, debido al uso 
prolongado, varios de estos equipos se encuentran obsoletos, averiados, o presentan fallas técnicas 
que impiden su adecuado funcionamiento. Adicionalmente, algunos televisores no reciben señal de 
los canales disponibles, presentan daños en los puertos de entrada o se encuentran fuera de 
servicio. 

 
Esta situación dificulta mantener la totalidad de los equipos en condiciones óptimas, lo cual afecta 
la calidad del servicio ofrecido y el bienestar del personal transitorio que utiliza las instalaciones de 
alojamiento de la unidad, limitando el acceso oportuno a información y contenidos disponibles. 

 
En atención a lo anterior, se hace necesaria la renovación de los televisores, considerando que los 
equipos actuales presentan obsolescencia y limitaciones técnicas que afectan la calidad del servicio. 

 
Esta inversión permitirá garantizar una adecuada prestación del servicio de alojamiento, mejorar las 
condiciones de las instalaciones y generar un impacto positivo en la permanencia del personal que 
hace uso de las instalaciones del CACOM 2, contribuyendo además a una mejor imagen institucional 
y a la eficiencia operativa. 

 
La adquisición de una lavadora para la Cárcel y Penitenciaria Fuerza Publica ubicada en las 
instalaciones del Comando Aéreo de Combate N°2, resulta indispensable para garantizar 
condiciones básicas de higiene, salubridad y dignidad tanto para el personal como para los internos 
bajo custodia. El adecuado lavado de prendas, lencería y elementos de uso diario contribuye 
directamente a la prevención de enfermedades, al control de focos de contaminación y al 
mantenimiento de un ambiente limpio y ordenado dentro de las instalaciones. Contar con este 
equipo permite optimizar los recursos, reducir la dependencia de servicios externos y asegurar un 
manejo más eficiente y seguro de la ropa, lo cual es fundamental en un entorno que exige altos 
estándares de control, disciplina y respeto por los derechos humanos. Además, esta adquisición 
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fortalece el correcto funcionamiento del centro y respalda el cumplimiento de las normas sanitarias 
y operativas vigentes. 

 
La Fuerza Aeroespacial Colombiana - Comando Aéreo de Combate No. 2, a través de la correcta 
disposición de estos electrodomésticos logra brindar condiciones mínimas de confort, la unidad 
demuestra su compromiso con el personal externo y de sus integrantes, lo cual se traduce en mayor 
sentido de pertenencia, motivación y disposición para el cumplimiento de la misión constitucional 
asignada. 

 
Para la presente contratación se cuenta con recursos como se indica en el certificado CPA: 

 
 

 

 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad autorizada en el PAA – CPA 
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DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA 

PAA - CPA 

 
GRUPO 

VENTILADORES DE TECHO 32 22 GRUSE 

HIDROLAVADORA. 3 2 OMEGA 

CPMS LAVADORA 2 1 CPMS 

HIDROLAVADORA. 2 2 GRUAL - ESTIC 

OMEGA - LAVADORA. 2 2 OMEGA 

OMEGA-SECADORA 
ELÉCTRICA. 

3 2 OMEGA 

TELEVISOR 50 SMART TV 6 4 
PAC SAN JOSE 

(RADAR) 

TELEVISORES 65 PULGADAS. 5 4 GRUCO/GRUTE 

TELEVISOR 40 PULGADAS 
SMART TV 

60 58 GRUAL 

 

 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

TVEC9404 VENTILADORES DE TECHO 22 UNIDAD 

31264 HIDROLAVADORA. 2 UNIDAD 

8806095362762 CPMS LAVADORA 1 UNIDAD 

0000031269 HIDROLAVADORA. 2 UNIDAD 

TVE000678 OMEGA - LAVADORA. 2 UNIDAD 

TVEC5561 
OMEGA-SECADORA 
ELÉCTRICA. 

2 UNIDAD 

8806096329405 TELEVISOR 50 SMART TV 4 UNIDAD 

8806097146759 TELEVISORES 65 PULGADAS. 4 UNIDAD 

8806095967806 
TELEVISOR 40 PULGADAS 
SMART TV 

58 UNIDAD 

 
5. CATALOGACIÒN OTAN 

 
En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la 
Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los 
bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así: 

Se realiza verificación de los bienes a adquirir en el siguiente link: 

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad//Home.aspx 

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8452/sicad/Home.aspx
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Descripción Código NOC 

 
VENTILADOR DE TECHO 

 

 

 

Descripción Código NOC 

HIDROLAVADORA 

 
 

 

Descripción Código NOC 

LAVADORA 
 

 

 

Descripción Código NOC 

SECADORA 

 
 

 

Descripción Código NOC 

 
TELEVISOR 

 

 
Los bienes anteriores no se encuentran catalogados. 

CLAUSULA DE CATALOGACIÓN 

Obligaciones de acuerdo con el Sistema de Catalogación OTAN 

 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 

directrices para los escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 

en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 

proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 

gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato, así: 
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL 
BIEN 

INFORMACIÓN REQUERIDA SCO 

 

 
1 

 

 
VENTILADORES 
DE TECHO 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

 

 
2 

 

 
HIDROLAVADORA. 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

 

 
3 

 

 
LAVADORA 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

 

 
4 

 

 
SECADORA 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

 

 
5 

 

 
TELEVISORES 

Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de 
comercio o equivalente en país origen del artículo. 

Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el 
fabricante, número de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de transporte, embalaje y almacenamiento, así como 
regulaciones al término de vida útil del artículo 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier 
información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato 
Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en 
formato PDF. 
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A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el número OTAN de catálogo. 

El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 

modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 

durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, 

a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de 

la información requerida de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente de la 

OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación que se entiende 

como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar 

y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y 

establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos 

artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 

logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba 

bajo el término de “artículo de abastecimiento”. 

Se deberá proporcionar la información necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 

2018) para denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados 

o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 

Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula. mediante un certificado en que 

conste la entrega total de los bienes objeto del contrato, hasta tanto no se cumplan las obligaciones 

de la Cláusula de Catalogación. La presente certificación será necesaria para la liquidación del 

contrato. 

 
ANEXO I 

CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN 

Anexo a los procesos de contratación de bienes 

 
El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una lista de los bienes 
adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de abastecimiento 
incluidos en el objeto del contrato así: 
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

 
La TVEC es una plataforma Web que hace parte del Sistema Electrónico de Compras Públicas que 

desarrolla, mantienen y administra CCE, es por esta razón y teniendo en cuenta la necesidad de la 

Entidad, se consulta la información en la plataforma a fin de determinar la existencia de los mismos, 

así como los precios registrados en cada uno de los catálogos para posterior análisis y 



Página 10 de 22 

 

 

 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 05 

Vigencia: 12-12-2024 

 
determinación de adquisición para el cumplimiento de la necesidad de la Entidad, encontrando que 

varias grandes superficies, ofrecen en sus catálogos los bienes que requiere el CACOM- 2. 

 
Se realizó la consulta en la plataforma de TVEC, encontrando que las siguientes empresas ofrecen 

los bienes que se requieren: 

• PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

• PANAMERICA LIBRERIA Y PAPELERIA 

• ALUICA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

• FERRICENTROS 
 
 
 

 

VENTILADOR DE TECHO 

 
FERRICENTRO 

 



Página 11 de 22 

 

 

 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 05 

Vigencia: 12-12-2024 

  

 
PROVEER 

 

 

HIDROLAVADORA 

FERRICENTRO 
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PROVEER 

 

PANAMERICANA 
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LAVADORA CPMS 

ALUICA CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

 

HIDROLAVADORA 

FERRECENTRO 
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OMEGA -LAVADORA 

FERRECENTRO 
 

 
 
PROVEER 
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OMEGA SECADORA 

FERRECENTRO 
 

PROVEER 
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TELVISOR 50 PULGADAS 

 
FERRECENTRO 

 

 

 
ALUICA 
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TELEVISOR 65 PULGADAS 

ALUICA 

 

FERRECENTRO 
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TELVISOR 40 PULGADAS 

ALUICA 
 

 

 
PROVEER 
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En el ANEXO–COMPARATIVO DE PRECIOS, se relacionan los precios de los elementos 

encontrados en la plataforma de la TVEC. 

Se logra evidenciar que algunos elementos son ofrecidos por un solo almacén quedando imposible 

comparar su precio con otro almacén, en otro caso se encuentran elementos con precios 

extremadamente elevados. 
 

De este análisis, se concluye que la compra se haría con los siguientes proveedores: 

FERRICENTROS S.A.S., PROVEER Y ALUICA. 

Teniendo en cuenta los recursos asignados y los precios de los proveedores en la TVEC, la entidad 

realizó ajuste de cantidades hasta la necesidad real en algunos ítems, sin sobrepasar el presupuesto 

asignado. 

 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 

 
Funcionamiento 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
 
Presupuesto Nacional (Rec:10) 
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9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 

Grado y Nombre Designación 

T2. Rozo Neuta Renzo Román Supervisor principal 

ST. Trujillo Martínez Pablo German Supervisor suplente 

 
 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores: 

 

Grado y Nombre Correo Electrónico 

T2. Rozo Neuta Renzo Román Renzo.rozo@fac.mil.co 

ST. Trujillo Martínez Pablo German Pablo.trujillo@fac.mil.co 

 
9.2. Teléfono De Los Supervisores: 

 

Grado y Nombre Teléfono 

T2. Rozo Neuta Renzo Román 3112580453 

ST. Trujillo Martínez Pablo German 3013915008 

 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 

Plazo de ejecución: A partir de la fecha de suscripción de la orden de compra hasta el 20 de marzo 
de 2026. 

 
Forma de pago: Dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura. 

 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 

 
La entrega de los productos se hará en las instalaciones del Almacén Misceláneos del Grupo de 
Apoyo Logístico No. 26, en el horario de 08:00 a 11:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, ubicado en 
el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 vía Puerto López en la vereda de Apiay, municipio de 
Villavicencio, departamento del Meta. Debidamente empacados y embalados, sin presentar daños 
en sus empaques. 

 
Se deberá coordinar la entrega, previa coordinación de tiempos de entrega como día y hora entre 
el proveedor, supervisor y el almacenista. 

 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 

mailto:Renzo.rozo@fac.mil.co
mailto:Pablo.trujillo@fac.mil.co
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8. Certificación no existencia. 

9. Estudio de mercado 
 
FIRMAS 

CR. SUURBIER OCAMPO MUÑOZ 

12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Ver “Anexo determinación de impuestos y retenciones a que haya lugar” expedido por el 
Departamento Financiero de CACOM-2. 

 
13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 

 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 
   

 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 

 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
No. Material 

SAP 
1 VENTILADOR DE TECHO. 1032368 

2 HIDROLAVADORA 1144813 

3 LAVADORA 1501801 

4 SECADORA ELECTRICA 1235667 

5 TELEVISOR 1106759 

 
ANEXOS: 

 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 

 
1. CPA. 

2. CDP. 

3. Resolución 001 

4. Pacto de integridad funcionarios 

5. Pacto integridad funcionarios DECOP 

6. Determinación de impuestos y retenciones 

7. Concepto presupuestal 

Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
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TC. JEISSON LEONARDO LUJAN SABOGAL 
Comandante Grupo de Apoyo Logístico 

 
 
 
 
 
 
 
T2. ROZO NEUTA RENZO ROMÁN 
Estructurador Técnico y Económico 

 
 
 

 
ST. DAZA CHICA EMIRO IGNACIO 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 


